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Regreso a clases: que hacer y como activar el Seguro Escolar
ante un accidente

Con el regreso a cla-
ses, el Instituto de
Seguridad Laboral

(ISL) O'Higgins llama a la
comunidad educativa a in-
formarse sobre el Seguro
Escolar, un derecho garan-
tizado por ley que entrega
atención médica gratuita
a estudiantes que sufran
accidentes con ocasión de
sus estudios.

Este seguro social pro-
tege a niñas, niños, ado-
lescentes y jóvenes desde
el nivel parvulario hasta la
educación superior, inclu-
yendo las prácticas profe-
sionales, siempre que se
trate de establecimientos
reconocidos por el Ministe-
rio de Educación, y cubre
accidentes que ocurran en
el interior de los estableci-
mientos educacionales en
los lugares de práctica o en
el trayecto directo entre el
domicilio y el centro edu-
cativo. La norma data de
1972 y está incorporada en
la Ley 16.744 (art. 3).

El director regional del

ISL O'Higgins, Guillermo
Acuña Muga, señaló que
"con el inicio de un nuevo
año escolar, queremos re-
cordar a las familias y a las
comunidades educativas
que el Seguro Escolar es
un derecho fundamental
de todos los estudiantes.
Este seguro entrega aten-
ción médica gratuita ante
cualquier accidente rela-
cionado con los estudios,
asegurando que niñas,
niños y jóvenes reciban la
protección que necesitan.
Invitamos a los estable-
cimientos y a los apode-
rados a informarse sobre
cómo activar la cobertura
y actuar rápidamente en
caso de un accidente. Co-
nocer estos pasos no solo
protege la salud de nues-
tros estudiantes, sino que
también brinda tranquilidad
a toda la familia."

Paso a paso: cómo
activar el Seguro Escolar

Ante un accidente esco-
lar, se deben seguir estos

pasos:

1. Atención inmediata
Trasladar a la o el es-

tudiante al centro de salud
público más cercano e in-
formar que se trata de un
accidente con ocasión de
sus estudios.

2. Declaración del
accidente

El establecimiento edu-
cacional debe completar la
Declaración Individual de
Accidente Escolar (DIAE)
dentro de un plazo máxi-
mo de 24 horas. También
puede realizar la denuncia
la persona afectada, su re-
presentante e incluso la o
el médico tratante.

3. Presentar la
documentación

La DIAE debe contener
los datos del estableci-
miento, comuna, informa-
ción de la persona afectada
y una descripción detallada
del accidente.
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Si el hecho ocurrió en
el trayecto, se requerirá un
parte de Carabineros o de-
claración de testigos.

4. Activación de la
cobertura

La declaración debe
presentarse en el centro
de salud para formalizar la
cobertura, la cual se man-
tiene hasta la recuperación
total o mientras existan
síntomas derivados del ac-
cidente.

Este seguro cubre aten-

ción médica, quirúrgica y
dental de manera gratuita,

además de hospitalizacio-
nes, suministro de medica-
mentos, prótesis, traslados
y otros gastos asociados
a la atención de salud. Es
un mecanismo clave para
resguardar la salud y el
bienestar de quienes están
comenzando su año aca-
démico.

El ISL invita a la comu-
nidad educativa a informar-
se y ejercer este derecho
fundamental. Para más
información sobre el Segu-
ro Escolar y su cobertura,
visite www.isl.gob.cl/segu-
ro-escolar

Gobierno conmemora su último 8M reconociendo y valorando
a 26 mujeres de la región

a tarde del lunes 9 de

cia de más de un cen-
tenar de mujeres represen-
tantes de organizaciones
sociales y de la sociedad
civil provenientes de toda
la región el delegado Presi-
dencial Regional, junto a la
Seremi de la Mujer y la Equi-
dad de Género realizaron la
última conmemoración del
Día Internacional de la Mujer
de este periodo bajo el lema
#ChileAvanzóConTodas.

La ceremonia, realiza-
da en el salón del Depar-
tamento de Educación de
la comuna de Pichidegua,
contó con la participación
del delegado presidencial
regional, Fabio López; la
Seremi de la Mujer y la
Equidad de Género, Javie-
ra Herrera; del Alcalde de
Pichidegua, Rubén Adolfo
Cerón, la Senadora de la
República; Alejandra Se-
púlveda; el Gobernador
Regional, Pablo Silva la
directora Regional del Ser-
vicio Nacional de la Mujer y
la Equidad de Género, Ma-
ría Jesús Avello; la Directo-
ra Regional de Fundación

PRODEMU, Claudia Peña;
entre otras autoridades re-
gionales, en una jornada
marcada por el balance de
esta gestión y el llamado a
resguardar los avances al-
canzados.

Por su parte, el dele-
gado Regional Presiden-
cial valoró los avances en
materia de igualdad de
género impulsados por el
gobierno del presidente
Gabriel Boric he hizo un
llamado a resguardar y dar
continuidad a los avances
alcanzados. "Esta es nues-
tra última conmemoración
del Día Internacional de la
Mujer, una conmemoración
que nos recuerda la lucha
histórica de las mujeres
por ser tratadas con jus-
ticia, dignidad y equidad.
Durante demasiado tiem-
po se intentó reducir este
día a gestos simbólicos,
pero lo que representa son
derechos conquistados y
transformaciones profun-
das en nuestra sociedad.
Hoy podemos decir con or-
gullo que los que pudimos
impulsar no se quedó en
promesas y se tradujo en

cambios concretos para
las mujeres de Chile y de
la Región"

A su vez, la Seremi de
la Mujer y la Equidad de
Género señaló "Hoy, al ce-
rrar mi gestión como Sere-
mi, entiendo que esas alas
no se despliegan solas. Se
construyen con leyes, con
presupuesto, con voluntad
política y con la convicción
de que la autonomía de las
mujeres no es un favor, es
un derecho, pero también
un desafío para seguir
avanzando. Este 8M, el úl-
timo que conmemoramos
como Gobierno, nos invita

a mirar el camino recorrido
hacia un Chile para Todas.
En estos cuatro años di-
mos pasos concretos y hoy
podemos decir con seguri-
dad que las mujeres esta-
mos mejor que ayer."

"Porque lo que pudimos
impulsar y que hoy voy a
compartir con ustedes no se
quedó en promesas: se tra-
dujo en cambios concretos
que se sienten en la casa,
en el trabajo, en las calles
y en los barrios, entregan-
do más tranquilidad y más
herramientas a las mujeres
y a sus familias." Agregó la
Seremi de la Mujer.

Durante la jornada se
reconoció a 26 mujeres de
la región, las cuales fueron
nominadas por las delega-
ciones presidenciales y se-
cretarías regionales minis-
teriales, y que demuestran
la lucha que han dado mi-
les de mujeres para buscar
visibilizar sus demandas y
conseguir la igualdad de
derechos y oportunidades
entre hombres y mujeres.
Lideresas que destacaron
por su valentía, decisión
y resiliencia en momentos
complejos y se convirtieron
en un ejemplo para nuevas
generaciones.
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